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3465 (XXX). Armas químicas y bacteriológicas 
(biológicas) 

La Asamblea General, 
Reafirmando sus resoluciones 2454 A (XXIII) de 

20 de diciembre de 1968, 2603 B (XXIV) de 16 de 
diciembre de 1969, 2662 (XXV) de 7 de diciembre de 
1970, 2827 A (XXVI) de 16 de diciembre de 1971, 
2933 (XXVII) de. 29 de noviemb11e de 1972, 3077 
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973 y 3256 (XXIX) 
de 9 de diciembre de 1974, 

Convencida de que el proceso de disminuci6n de la 
tirantez internacional favorece la aplicación de nuevas 
medidas de desarme y el desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz, 

Convencida asimismo de la importancia que tiene en 
este contexto la prohibición y eliminación completas 
de las armas químicas y bacteriológicas (biológicas), 

Recordando que ha condenado repetidas veces todos 
los actos contrarios a los principios y objetivos del Pro
tocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra 
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios 
bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 
1925 21, y reafirmando la necesidad de que todos los 
Estados observen estrictamente los principios y objeti
vos de dicho Protocolo, 

Observando con satisfacción la entrada en vigor de 
la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de armas bacterioló
gicas (biológicas) y toxí:t~icas y sobre s~ destrucci6n22

, ,Y 
conviencida de que constituye un paso importante hacia 
un pronto acuerdo sobre la prohibición efectiva del de
sarrollo, la producción y el almacenamiento de cuales
quiera armas químicas y sobre su eliminación del arse
nal de todos los Estados, 

Recordando a ese respecto el compromiso expresado 
en el artículo IX de dicha Convención en el sentido de 
proseguir negociaciones de buena fe con miras a llegar 
a un pronto acuerdo sobre medidas eficaces encamina
das a la prohibición d~l desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de las armas químicas y a su destruc
ción, 

Destacando la importancia de un pronto acuerdo 
sobre la completa prohibición del desarrollo, la produc
ción y el almacenamient~ de cualesqu~er~ ~rmas qui
micas y sobre su destrucc16n, que contnbuma al desar
me general y completo bajo un control internacional 
eficaz, 

Habiendo examinado el informe de la Conferencia 
del Comité de Desarme28, 

Observando que se han presentado a la Conferencia 
del Comité de Desarme proyectos de convención sobre 
la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de armas químicas y sobre su destrucción24, 

así como otros documentos de trabajo, propuestas Y 

21 Sociedad ele las Naciones, Recueil des Traités, vol. XCIV, 
No. 2138, pág. 65. 

22 Resolución 2826 (XXVI), anexo. . . 
28 Documentos Oficfoles de la Asamblea General, trigésimo 

perfodo de sesiones, Suplemento No. 27, (_A/10027). 
2,1 Véanse Actas Oficiales de la Com1s1ón de Desarme, Su

plemento de 1972, documento DC/235, anexo B, documento 
CCD/361; Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi
gésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 27 (Al 
9627), anexo II, documento CCD/420; e ibid., trigésimo pe• 
rfodo de sesr'ones, Suplemento No. 27 (A/10027), .anexo JI, 
documento CCD/452. 

sugerencias, que constituyen valiosas aportaciones para 
la negociación de un acuerdo adecuado, 

Expresando preocupación por la falta de progreso 
en las negociaciones de la Conferencia del Comité de 
Desarme sobre la prohibición de armas químicas y so
bre su eliminación del arsenal de todos los Estados, 

Deseando contribuir a que concluyan con éxito las 
negociaciones sobre medidas eficaces y estrictas para 
la completa prohibición del desarrollo, la producción y 
el almacenamiento de cualesquiera armas químicas y 
para su destrucción, 

1. Reafirma el objetivo de llegar a un pronto acuer
do sobre la prohibición efectiva del desarrollo, la pro
ducción y el almacenamiento de cualesquiera armas 
químicas y sobre su eliminación del arsenal de todos 
los Estados; 

2. Insta nuevamente a todos los Estados a que ha
gan toda clase de esfuerzos por facilitar un pronto 
acuerdo sobre la prohibición efectiva del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de cualesquiera armas 
químicas y sobre su destrucción; 

3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
que continúe las negociaciones como cuestión de gran 
prioridad, teniendo en cuenta las propuestas existe~tes, 
con miras a llegar a un pronto acuerdo sobre medidas 
eficaces para la prohibición del desarrollo, la producción 
y el almacenamiento de cualesquiera armas químicas 
y sobre su destrucción; 

4. Invita a todos los Estados que todavía no lo ha
yan hecho a adherirse a la Convención sobre la pr?hi
bici6n del desarrollo, la producción y el almacenamien
to de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y 
sobre su destrucción; 

5. Invita a todos los Estados que todavía no lo ha
yan hecho a adherirse al Protocolo relativo a la prohi
bición del empleo en la guerra de gases asfixiantes, 
tóxicos. o similarres y de medios bacteriológicos, firma
do en Ginebra el 17 de junio de 1925, o a ratificarlo, y 
exhorta nuevamente a todos los Estados a observar es
trictamente los principios y objetivos de dicho Proto
colo; 

6. Pide al Secretario General que transmita a la 
Conferencia del Comité de Desarme todos los documen
tos de la Primera Comisión relativos a las armas quí
micas y a los métodos químicos de guerra; 

7. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
que informe a la Asamblea General en su trigésimo 
primer período de sesiones sobre los resultados de sus 
negociaciones. 

2437a. sesión plenaria 
11 de diciembre de 1975 

3466 (XXX), Urgente necesidad de que cesen los 
ensayos nucleares y termonucleares y celebra
ción de un tratado destinado a logral' la prohi
bición general de esos ensayos 

La Asamblea General, 
Profundamente preocupada por el hecho de que, 

desde su vigésimo noveno período de sesiones, varios 
Estados hayan hecho ensayos subterráneos de armas 
nucleares, pero celebrando que en el mismo período no 
se hayan realizado ensayos atmosféricos de armas nu
cleares, 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el tema, 
la más reciente de las cuales es la resolución 3257 
(XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 


